Expreso saludos fraternales a los miembros del Comité CEDAW.

Preocupa a la Defensoría del Pueblo, los 46.774 denuncias sobre violencias de género que registró el Ministerio Público durante la gestión 2021, de las cuales, 8.513 corresponden a violencia sexual a niñas, adolescentes y mujeres, es decir 128 casos por día; asimismo, de acuerdo al UNFPA, Bolivia es el segundo país de América latina con los más altos índices de violencia sexual.

Aflige el índice de embarazo en niñas y adolescentes, que, de acuerdo a datos del Ministerio de Salud y Deportes, en la gestión 2021 ascienden a más de 110 embarazos por día, considerando que esta cifra incluye solo a aquellas adolescentes que registraron sus consultas prenatales en los centros de salud.

Otro aspecto, a tomar en cuenta es el incumplimiento de la Interrupción Legal del Embarazo – ILE en niñas, adolescentes y mujeres, siendo que en casos de violación, incesto y estupro debiera proceder con la presentación de una copia simple de la denuncia y la otorgación del consentimiento libre e informado. Al respecto, se identificó que niñas y adolescentes son forzadas a llevar a término un embarazo producto de violación, sea por influencia de agentes externos como la Iglesia Católica o la ausencia de procedimientos claros para el respeto a su consentimiento y pedido de una ILE. A lo citado, se debe observar que los servicios públicos de salud solo registraron 559 ILES del 2014 al 2021, de las cuales el 62% son por la causal de violación. 

Alarma que durante la gestión 2020 a la 2022 el Ministerio Publico promovió persecución penal por el delito de aborto en contra de 186 mujeres de las cuales muchas son las propias víctimas, en ese marco, continuar con la vigencia de la penalización del aborto, conlleva: 1) a que miles de mujeres y adolescentes busquen servicios clandestinos que ponen en riesgo su vida, salud e integridad, 2) restringen el acceso a servicios de salud públicos, toda vez que, los prestadores de servicio camuflan sus miedos a procesos penales en objeciones de conciencia colectivas. 

Sobre el acceso la justicia se evidencia barreras para las víctimas, solo durante la gestión 2021 del total de causas registradas en el Órgano Judicial, el 39% corresponde a violencia de género, empero, si bien a partir del anuncio de refuncionalización para garantizar, adicionalmente 31 juzgados especializados a nivel nacional, ello a la fecha aún no se ha efectuado. 

El Ministerio Público, durante la gestión 2021 destinó apenas el 12.72% de sus fiscales para resolver las denuncias de violencia de género que equivalen al 36.13% del total de denuncias que ingresan a su sistema.

Por otra parte, existe una vulneración a la debida diligencia en los actos de investigación en las etapas preliminar y preparatoria, en especial de la Policía, Fiscalía e IDIF.

Adicionalmente, no existe un sistema judicial integral que responda a la interoperabilidad, que permita compartir una base de datos con información del Tribunal Supremo de Justicia, Consejo de Magistratura, Ministerio Público, Policía y la Dirección General de Régimen Penitenciario, que refleje transparencia y veracidad de la información.

Respecto a la participación en la vida política y pública de la mujer en Bolivia, pese a los avances normativos, de 670 denuncias de acoso y violencia política, hasta la fecha solo existe una (1) sentencia condenatoria. Por otra parte, debe ser motivo de preocupación del Comité que la utilización de la “gestión compartida” limita en un 50% de su mandato a las autoridades mujeres electas, en particular en ETAs. 

Por todo ello solicitamos:

· Exhortar al Estado:
· La promulgación de una Ley de Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos, que promueva una educación sexual integral y permita la interrupción voluntaria del embarazo, de acuerdo a los estándares regionales y universales vigentes.
· Despenalización del aborto, en atención al derecho a decidir que tienen todas las mujeres sobre su propia integridad y el cese a la persecución penal de las mismas.
· Modificación del tipo penal de tortura, incluyendo las circunstancias de embarazo forzado.
· Finalmente, solicitamos al Comité, destine una misión especial para el seguimiento y monitoreo en los procesos de investigación de violencia contra la mujer que lleva adelante el Ministerio Público, IDIF y la Policía. Por otra parte, se requiere la vigilancia a partir de la gestión 2023 a los denominados “acuerdos de gestión compartida” en los diferentes niveles de gobierno. 

